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«Fallamos que, desestimando la causa alegada por el Abogado 
del Estado de inadmisibilidad del recurso, y desestimando igual
mente le petición de nulidad que contiene el apartado primero 
del suplico de ia dem anda, debemos declaxar y declaramos la 
nulidad de la notificación efectuada por el Gobernador civil de 
San Sebastián, fecha 2 de agosto de 1954, haciendo saber al re
presentante de la "Sociedad Inmobiliaxia y del Gran Kursaal 
MaJI'ítimo de San Sebastián" que "le cabe el recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras Públicas contra la resolución de 
dicha Autoridad, recaida en el expediente de expropiación de 
terrenos de la Sociedad, de fecha 21 de julio de 1954, que fué 
notificada el dia siguiente", reponiendo las actuaciones al mo· 
mento en que se prodUjo la notificación que se anula, para que 
se sustituya por ot r a en la que se haga constar que la resolu
ción del Gobernador agotó la vla gubernativa Y que contra ella 
procede. previo el de reposición, el recurso contencioso-adminis· 
trativo ante la Sala de tal carácter de la Audiencia Territorial 
de Pamplona; sin hacer expresa imposición de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y Señales Maritimas 

ORDEN de 7 de enero de 1967 por la que se dispone 
el cumplimient o de la sentencia recaída en el r e· 
curso contencioso-admínistrativo número 18.746 

Ilmo. Sr.: 'En el recurso contencioso-administrativo númt' 
ro 18.746, promOVido por dori Antonio LUján Melian contra 0 1' · 
den del Ministerio de Obras Públicas de 31 de agosto de 1965, 
que resolvió recurso de alzada interpúesto contra la resolución 
gubernativa de 28 de agosto de 1964, que le denegó autorización 
para ejecutar labores de alumbramiento de aguas en terrenos 
particulares, situados en el lugar conocido por «Pineda». del tér
mino municipal de Galdar (Las Palmas), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 10 de no· 
viembre de 1966, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos que aebemos desestimar y desestimamos este r e
curso, que aparece interpuesto por don Antonio Luj án Melian 
contra la Orden minister ial de Obras Públicas de 31 de agosto 
de 1965 sobre a lumbramiento de aguas. Declaramos ser la misma 
conforme a Derecho. Absolvemos de la demanda a la Adminis· 
tración General del Estado y no haoemos expresa imposición 
de cost as.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo que participo a V . 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1967. 

SILVA 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

RESOLUCION de la DirecCión General de Obra.' 
Hidr áuli cas por la que se hace pública la aut oria· 
zaCión concedida a don Juan Montesdeoca Santiel 
par a cont inuar labores de alumbramiento en el sub. 
suelo del monte de propiOS del Ayuntamiento (1" 
El Paso. isla de La Palma f Teneri(e i . 

Don. Juan Montesdeoca Sanfiel ha solicitado autorizaclón para 
continuar labores de alumbramiento de aguas subterráneas en el 
subsuelo del monte de propios de~ Ayuntamiento de El Paso 
y este Ministerio , por acuerdo aprobado en Consejo de Mi· 
nistros de fecha 29 de noviembre de 1966, ha resuelto : 

Autorizar a don Juan Montesdeoca Sanfiel para continuar 
labores de alumbramiento de aguas subterráneas en terrenm 
de dominio público situados en el monte de propios del Ayun· 
tamiento de El Paso (provinCia de Santa Cruz de Tenerife). cor 
sujeción a las siguien tes condiciones: 

1.> Las obras que se autorizan se a justarán al proyecto qUf' 
1:.-a servido de base al expediente y está suscrito en octubn 
de 196() por el Ingeniero de Minas don Dionisio Recondo, co!" 
presupuesto total de 171.192 pesetas. en t anto no resulten modio 
.ficadas por ias presentes condiciones, y consisten en la conti· 
nuación de los trabajOS de a lumbramiento de aguas subterráneaE 
a partir ' de los trescientos diez (310) metros autorizados en e; 
e~pediente número cuatro mil setenta y siete (4.077), mediantp 
una alineación de ciento sesenta (160) metros de longitud y rumo 
bo de setenta y dos (72) gradOS centesimales, referidos al Nortf 
magnético, que se desarrollar á en su totalidad en el subsuelo del 
monte de propios del Ayuntamiento de El Paso. 

El rumbo de la alineación de la galeria deberá referirse al 
Norte verdadero. 

Las modificaciones de detalle que se pretendan introducir 
podrán ser 'autorizadas por ia Comisaria de Aguas de Canarias, 
siempre que no se altere la esencia de esta Iliutorización, lo cual 
implicaría la tramitación de nuevo expediente. 

La aprobaCión de las t arifas que se mencionan en la Memo
ria del referido proyecto h abrá de ser objeto del oportuno 
expediente, iniciado con solicitud en que se justifiquen aquéllas, 
las cuales serán sometidas a información pública, y se emiti
rán sobre ellas los informes procedentes. 

2." Se con cede est a autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado 
el concesionario a ejecutar las obras necesarias para conservar 
o sustitutir las servidumb.res existen tes y a compensar al 
Ayuntamiento en la forma que se establezca por convenio espe
cial o costumbre. 

3.a Publicada esta autorización en el «Boletin Oficial del 
F~stado», no empezarán sus obras h asta que se hayan ejecutado 
por el concesionario y haya procedido a su reconocimiento la 
Comisaría de Aguas, todas las correspondientes a la galería 
de la oual es con tinuación la que ahora se autoriza. A partir 
de la fecha dei mencionado reconocimiento deberán quedar 
terminadas en el plazo de dieciocho meses sa lvo que' se prorro
gue este plazo por causa justificada , mediante escrito del con
cesionario, anterior a la fecha de terminación del plazo con
cedido. 

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de e~plota
ción, quedarán a car go de la Comisaría de Aguas de Canarias, 
siendo de cuen ta del concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, con sujeción a las dis
posiciones vigentes; y, en especial, al Decreto número 14ll, de 4 
de febreró de 1960, debiendo el concesionario poner en conoci
miento de dicho Organismo el principiO de los trabajOS. Una 
"e7 terminaa:os, y pr evlo aviSo del concesionario, se procederá 
a l reconocimiento de las obras por el Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta' en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones y el resul
tado del aforo de l caudal a lumbrado, acta que será elevada 
a ia aprobación de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
y servirá para au torizar la devolución de la fianza constituida 
y a los efectos de lo dispuesto en el artículo séptimo de la Real 
Orden de 5 de iu nio de 1883. 

5.' Cuando en la perforación de un dique aparezca el agua 
en cantidad que impida su aprovech amiento normal, deberá el 
concesion ar io suspender los traba jOS hasta que se instale un 
dispostivo, cuyo proyecto habrá de ser aprObado por la Comi
saría de Aguas, capaz dof permitir el cierre del agua, resistiendo 
su empuje y regulan do su salida . 

6.> La Comisaría de Aguas de Canarias podrá intervenir 
en la ordenación de las labores, señala ndo el ritmo con que 
han de ejecutarse. pudiendo disponer la suspensión temporal 
de la extr acción de agua, si así conviniera para determinar 
la influenci.a que estos t rabajos y otros que se realicen en la 
zona puedan tener entre sí. 

7.' En la ejecución de J.as obras se observarán los pi"inci
pios de la buena construcción y se tomarán todas las precau
ciones necesarias para evitar accidentes a los obreros o a ' ter
cero, pert urbaciones en el r égimen de las aguas o perjuicios 
a particulares. 

8.' Qued a sometida esta autor ización a las disposiciones 
vigentes relativas a la protección a la industria nacional, legis
ladón social y cuantas de carácter fiscal o administrativo fijan 
actua lmente o se dicten en lo sucesivo y sean aplicables, así 
como a las prescripciones contenidas en el vigente Reglamento 
de Policía Miner a para la seguridad de los obreros y de los 
traba jos 

9.' El peticlOnario se obliga a dar cuenta a la JefatUl'a del 
Distrito Minero de la provincia de la apariCión de gases sofo
~ antes o mefíticos en las labores, a fin de que pueda tomar 
:as medidas necesari'as para la protección del personal obrero. 

Que de acuerdo con lo pr ecept uado en el articulo 120 del 
Reglamento de Armas y Explosivos y el artículo 22 del Re
glamento que modifica 'y complemen ta el de Policía Minera y 
Meta lurgia en materia de explOSiVOS, los artilleros que hayan 
de ut ilizar los explosivos deberán ser autorizados por la Je 
fatura de Minas, previo el oport uno e~amen. 

Que cualquier maquinaria o instalación deberá ser autori
zada por la Jef atura de Minas. 

10 . La cesión que de esta au torización hag·a el peticiona
rk' a un tercero deberá ser aprobada previament.e por el Mi
nisterio de Obras Públicas 

11 . Queda. obligado el peticiona rio a remi·tir a.nualmente a 
la Comisaría de Aguas el resultado de dos aforos realizados 
nor persona competente en épocas de máximo y mínimo caudal. 
. 12. La Administr ación se reserva el derecho a tomar del 
alUmbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda 
clase de obr as públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar la concesión. 

13. El depÓSito del 1 por 100 del presupuesto de las obras, 
constituído como fianza, servirá para responder del cumpli
miento de estas condiciones y ser á devuelto al concesionario 
una vez h aya sido BlProbada el acta de reconocimiento final. 


